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La desigualdad, en que actualmeu'e
efectúa el pago del impuesto inmo­

biliario proveniente de la anomalía de
ios afores de las tierras, ha inducido al
gobierno á tratar de normalizar ese afo
ro, haciéndolo mas aquitativo, mas
puesto en la razón, al par que buscan­
do el beneficio déla renta publica.

A ese fin dirijio.se por intermedio del
Ministerio del ramo, á todas la Juntas
L. Administrativas de la República,
pidiéndoles formulen, ó proyecten una,
subdivisión en zonas en sus Departa­
mentos, indicando el valor aproxima­
dos de las tierras, en cada una de esas
zo 11 as, recomen d a u d oles que se acesora
rao áese objeto de las personas compe­
tentes, para asegurar asi Inexactitud en
la información.

Nuestra Junta, en una de sus reunió
nes, resolvió basar su informe en los
asientos del Registro de Ventas sacan
do de él por las ventas efectuadas el
promedio para el avalúo.

En un estado, que reproduce «El Si­
glo, 1.J Junta de la Colonia,da cuenta de
su cometido, proyectado la subdivisión
en cuatro zonas, y avaluando esos ter­
renos en la siguiente forma:

«Primera zona:» Colonia—campus
de pastoreo 19.10 Agricultura 51.27
promedi general, hectárea 35.18.

«Segunda zona» — Carmelo y Palmi
nía, pastoreo $ 16. Agricultura $ 31 —
promedi: 23.50.

«Tercera zona» — Rosario- Pasto­
reo $ 16. Agricultura $ 31, promedio
23 50.

«Cuarta Zona» — La Paz y Nueva
Helvecia, Agricultura $ 36 hectárea.

Empezaremos por decir que, á nues­
tro modo de vez, hay una mala interpre
lacion por parte de la Junta de Colonia
respecto al espíritu de la petición del
gobierno, pues este ha solicitado el que
se proponga un avalúo razonable para
que el pago del impuesto se encuadre
lo mejor posible dentro de lo justo y
equitativo, mientras que la Junta remi
te sencillamente una copia de los asien
tos del Registro General de Ventas.

No ha sido esa seguramente la inteu
eioi; del Gobierno, pues que en ese ca-
so, salta á Ja vista que se hubiera pedí
do concretamente esto último, sin la
indicación de: (.(.consultar a las pet so-
ñas competentes» como reza en la cireu
lar telegráfica.

En segundo lugar, una operación s¡
es que ha existido, al precio de51.271a
hectárea no puede en manera alguna ser
vir de base para un avalúo que compren

de una generalidad, siendo además no­
torio que el precio general varia entro
20 ó 23 pesos la hectárea.

Pero aún admitiendo (que es mucho
admitir) que fueran muchas las ventas

¡ registradas á mas de 30 pesos la hecta
! rea, tampóeo se concibe que puedan

ellas servir de base a! avalúo, puesto
que esas ventas son de terrenos con sus
construcciones todas, y que son estas
las que determinaran el precio déla pro

i piedad según su propio valor.

j Como queda dicho al principio, la de
sigualdad de los aforos es loque ha in

I ducidoal gobierdoá equipararlas cosas
de manera que cesen las anomalías; de
ahi, la subdivicion en zonas que manda
se propongan, y estas deber hacerse na
tura 1 mente, hermanando los parajes de
valor relativo con sus iguales y apartan
do de los valiosos los mas infértiles ó
áridos practicándose asi, un acto deequ:
dad, dentro déla mas ex trida razón.

Pero en esto no ha estado acertada
tampoco nuestra Junta, que subdivide
en zonas, las municipales existentes,
con la única diferencia de que une á Car
nielo con Palmira, y á La Paz con N Hel
vecia, quedando la zona antigua do Co­
lonia, en el mismo estado, con más la
amenaza de un aumento exhorbitante
en el pago del impuesto respectivo.

Los campos de «Piedras Espinosa»
notoriamente mulos en todo sentido,
quedarán avaluados á $ 36.18 la hectá
rea, mientras los de Carmelo 10 veces
mas valiosos por todos conceptos queda
rian á 23.50.

Y para probar mas acabadamente la
desproporción estupenda, nos basta de
cir que los campos de la zona munici-

I pal de Carmelo ganan generalmente
$2.50 por cuadra de arrendamiento
mientras los de «Piedras de Espinosa»
avaluadas mucho mas, sulo pueden ga
nar á lo sumo 0.60 °p.

El establecimiento del aloro indicado
por la Junta comopromedio, seria pues,
y eremos haberlo demostrado, la ruina
de los propietarios, en particular de los

¡ de la primera zona cuyas propiedades
se han avaluado como se vé, con un
75 n¡o de aumento11

El hecho es realmente inespJicable.
Hemos consultado á varias personas

I competentes en la materia, y ninguna
deellas se da cuenta de como la Junta,
ha remitido una información equívoca,
basada en datos que no pue le servir de
base bajo principio alguno.

Unade ellas nos decia. «Para conven
cerse de la desproporción del aforo do
la Junta, no tiene mas Vd que cunfron
(arlo con el del Departamento de Soria
no cuyas tierras valen tanto como las
nuestras, y sin embargo vea Vd que
allí, han alorado á 18 pesos á los térro
nos de la primera zona».

La J unta con su informe ha demos­
trado que no Ja animan ideas de progre 

so, pues que al solo Anuncio del estable
cimiento del nuevo avalúo, lia deiniciar
se segu ra men te u na ba 11 carro ta general,
producía por el impuesto aplastador,
que la Junta, sin calcular las consecuen
cias, deja pendiente sobre las cabezas
de nuestros propietarios.

Nosotros cumplimos con dar la voz
de alarma y aspiramos á crear en el áni
mo del propietario, la ¡dea de una séria
protesta, en defensa de sus intereses
seriamente amenazados, por un acío
irreflexivo de la Junta E. Administrati
va que ha demostrado publicamente ser
enemiga de los intereses dpi pueblo que
representa.

Nada de esto habría sucedido, si acep
tando la indicación del Ministro Dv.
Pena, la Junta hubiese invitado á la
reunión respectiva á vecinos caracte­
rizadas y competentes, con cuya opini­
ón hubieran ilustrado un informe mas
encuadrado en la equidad y la justicia.

Las Juntas E. Administrativas, for
mudas con hombres del pueblo, electos
por el pueblo, para velar por sus intere
ses, deben imprimir a lodos sus actos
el sello de su amor é interés por el pío
greso positivo del pueblo que represen
tan-

Washington J. Torres

Colonia, Octubre de 1899.

PASADO
PRESENTE Y

FUTURO
La histórica ciudad de la Colonia, ha

pasado como ninguna de las ciudades
de la República, por una época de aban
dono por parte de los gobiernos, tal q’»
el verla hoy como está, es casi un
acó 11 teci m ie u to so breña t u ra I.

Solo una constancia y una fuerza so
brenaiurales de cariño háciael terruño,
han podido darle vida, aunque inonoto
na y como tal triste, al travez de tantas
y tantas calamidades.

La posesión de un puerto inmejora
ble, la proximidad de buenos campus
para agricultura, .su vecindad con Bue
nos Aires y otras causas no menos dig
ñas detenerse en cuenta incitaron elespí
ritu de empresa de los capitalistas, que
veian en nuestro pueblo, un futuro em
porio comercial é industrial.

El empleo de capitales en nuestras ti
erras para la imp'antacion de industrias
fué acto consumado, viendo los habitan
tes de Colonia levantarsesobre susribe
ras los grandes y costosos almacenes
de la que fué fábrica de cola.

Allá sobre las pintorescas barrancas
que orlan la estensa playa de nuestra
bahía, enseñoreóse también el progre­
so, representado por una fábrica de sa
lacion de carnes, sistema frigorífico, q‘
eran exportadas á Campana.

Entóneos había trabajo, el dinero cor
ría al decir de un viejo ducho, vecino 

antiguo que vió como los demás de su
época desaparecer como ideales so­
ñados, todas aquellas palancas del pro
greso de Colonia.

La fábrica de colase cerró; el estable
cimiento frigorífico, varios años des­
pués también cerró sus puertas.

Un periodo de inacción sigue á es­
tos sucesos, durante el cual, la Colonia
es como un mendigo á quien im perro
le roba el único pedazo de pan en mo­
mentos en que se disponía á echarlo
á la boca.

Pasan iosañosy un buen dia, deen­
tre laspompasidades de uu gobierno de
promesas, surge una hada que cuenta
á la Colonia, ¡a perspectiva de su por­
venir.

El silva tu de la locomotora se siente
hácia el este, y el progreso muestra su
faz risueña á los habitantes colonienses
mostrándose ataviado con sus mejores
galas,y entre una aureola de diáfanos
celajes, como diría Tabaré.

La fiebre de la renta de tierras toma
carácter epidémico, y en algunos pro
duce un verdadero delirio; se cometen
toda clase de locuras, en ese sentido, y
en una palabra, torna Colonia ásu vida
activa de otros tiempos.

Esta vez, el progreso deja mejores
huellas, pues que los últimos adelantos
de la civilización visitan la Colonia, y
cruzan sus calles los hilos forrados de
la luz eléctrica mientras el telefono ofre
ce su concurso á las transaciones co­
merciales.

Levántase entre ruido de hierros y
entre si Iva tos de motores, Ja Estación
provisoria del surandeado Ferro- Car
ril del Oeste, estación cuya inaugura­
ción fué tal vez el punto mas culminante
de aquella época de gratas impresio­
nes.

Poco duró á lospobres habitantes de
esta desgraciada ciudad el placer de con
templar tan alagueño cuadro.

El intríngulis del siglo, rodeó la ne
guciacion al punto de hacerla fracasar
y henos aquí, por segunda vez, conde
nados al vejetamiento comercial, y li
bradosá nuestras propias fuerzas.

El presente, es alagúe ño.
No nos consideramos todavía dentro

de una época de actividad que dé fuer
zas vitales, pero, relativamente hemos
sacudido la modorra de que estábamos
poseídos y gozamos do una vida mas
llevadera, confiados en que unábuem
administración nos ha de preparar para
un porvenir de irabajoproficuo.

El porvenir............
No nos atrevemos á describirlo.
Nuestra pluma tiembla de justa satis

facción; cerramos los ojos y nos lanza
mos en divagaciones que nos llevan
siempre y por cualquier camino á e¡ pi
náculode la vida de pueblo valioso y
productivo.

Alguien al hablar del ferro—carril,

dirijio.se


futuro püérto de Coloniay colonización
de San Pedro, nos ha dicho:

Recuerde amigo que antes sucedió
lo mismo; mucho cálculo, mücha pro
mesa y luego.........

Protestamos, de tal blasfemia ¡Hoy
son los hijos del Departamento los que
'’-tán empeñados en la obra. El Coronel
V.'raen la Jefatura, y el Diputado Mo
reno en la Cámara, están probando que
>Uos quieren que Colonia llegue al pun

de progreso que merece.
< ’on tales auxilios, es razonable creer

queha concluido para, la desdichada
Juiiia. la vida de miseria y el abando

* criminal de tanto tiempo.

Mas datos sobre
E L

gráro
Por haber llegado demasiado tarde á

.ueslro poder no dimos publicidad en el
numero anterior á la carta q* subsigue, de
la suicida Sofia Badell.

Señor.
Jacinto B. y Badell.

A/i hermano querido te dejo estas
Hneas escritas; siento que te causará
’’<•rusto pero al mismo tiempo que te

••. viran de consuelo por ser las últi-
a.ü.-- que recibirás de mis manos, pues

. iiegó la hora de mi destino. Asi que
dejo de existir por mis propias manos,
entiendo de todo corazón por ustedes
pero ten paciencia hermano, que ya

n i destino, que tantas veces me ha­
bía anunciador intentado, y hoy se me
llegó la hora; así te pido hermano mió
me perdones si en algo te he ofendido,
y te doy las gracias por el tiempo que
me has atendido, estoy muy grata de
tí, como1 también de José, y siento en el
alma haberle faltado, veo bien que he
hecho mal con disponer de suicidarme
en casa de el, pero tengan paciencia, ya
estaba cansada de sufrir en la vida, y á
nadie he demostrado nada la mala idea
que yo tenia; aunque he derramado lá­
grimas á torrentes, en silencio al verlo
que me disponía cometer. Pero no sien
to nada por mi sitió por ustedes; pero
en un momento de disgusto no he relie
donadonada, varias veces tuve ímpitus
..‘e apoderarme de tu rewolver, como
también de las armas de José, pero me
he arrepentido de hacerlo en eso, pero
no crea el señor Comisario que por que
(as armas sean ajenas sean cómplises,
nada de eso á nadie he tenido valor de­
cirle la mala idea que hace mucho tiem
po me acompañaba, nada pido en con­
tra dé nadie, ya mi mal no tiene reme
din así que nada se remediará.

Querido hermano te recomiendo los
nenes; que Dios te los conserve hasta
la eternidad, acuérdate siempre de mi,
también te pido socorras en algoá núes
tra’hermanita Herminia, se bueno con
ella como lo has sido conmigo lo que
me dabas á mi y ella necesita solo da
rasá ella, hacé de cuenta que soy yó.
Yo ya no te boy á dar mas molestia, es
ta será la última, así espero tengas resig
nación no dejes de agradecerles el cu i
dado que han tenido con migo á José y
Aurelia y gratificarles, si ellosquieren,
no tengo valor hermano de escribirte
mas, dejo otras cartas escritas y lo que
es mío se.lo mandarán á casa.

Adiós mi hermano querido, no olvi
des el fin de tu desgraciada hermana,
recibe por despedida unos vesos y abra
zos para u Redes y los nenes.

Adios para siempre
SOFIA BADELL

EL DEPARTAMENTO

EL AGUA MINERAL SALÜS

LA CASA LACUEVA Y SIERRA

Los conocidos importadores en Monteví
deo, señores Lacueva y Sierra han iniciado
con’el más brillante éxito una imp «ríanle
série de operaciones comerciales en la es
pecialísima agua mineral "Salus“, proceden
te de las afamadas fuentes naturales de las
sierras de Minas (República Oriental del
Uruguay).

Numerosos y distinguidos facultativos
nacionales han estudiado con detención las
virtudes maravillosas de esas ya celebres
aguas minerales, que en opinión de dichos
facultativos son da inapreciable valor para
la curación de las enfermedades del estó-
mago y de las vías minarías.

Numerosas son las personas que han
encontrado en las ricas aguas “Salus" el
remedio radical y rápido á sus dolencias,
concurriendo á beberías en las mismas fu
entes naturales, cerca de la grute del Pu­
ma, en el citado departamento de Minas 6
adquiriendo las aguas de la empresa que
explota aquellas fuentes naturales.

La empresa qne ha iniciado la explota-
••ción de las fuentes del agua “Salus“ es de
reciente fundación, pero en el coito lapso
de tiempo de que datan sus trabajos ha con
seguida dar á conocer ventajosamente ese
nuevo y poderoso auxiliar de la medicina.
que tiene sobre lodos los conocidos hasta
ahora para la curación de las dispepsias y
de las enfermedades de las vías urinarias,
ventaja inapreciable de ser un remedio
agradable para el paciente, de fácil admi­
nistración y de una energía curativa real­
mente excepción!.

Los soñores Lacueva y Sierra han sido
nombrados en Montevideo concesionar os
exclusivos para la venta de las aguas“Sa-
lus“ en la Repúbica y merced á sus traba
jos de propaganda cuenta hoy la población
del país con un elemento de primer órden
para la curación de las enfermedades del
estómago y de las vías urinarias.

Los químicos que han analizado el agua
“Salas* declaran que os una délas mejo­
res dei mundo y que noxiste ninguna otra
más pura»
Los datos que hemos proporcionado en el
numero anterior y el presente, demuestran
claramente la importancia del agua mine
ral “Salas", por lo q, llamamos la atención
de todas aquellas personas que sufran afee
ciones y que dichas aguas están recomen­
dadas como un remedio eñeáz para cúralas,
ocurran á los Agentes nombrados en esta
ciudád, señor Esquiano y Suarez, quienes
atenderán los pedidos qne se les encomien
den con puntualidad y á precios que na
admiten competencia á las demás aguas
minerales que se conocen, de procedencias
extrangeras.

ECOS DEL lli
Para el Rosario

Partió para el Rosario, en viaje de pía
cer n uestro Redactor, á quien acompa-
ña su señorita hija Clotilde.

Regresarán el Lunes.
Club Cronómetros Victoria .

Se han efectuado cuatro sorteos del Club,
mencionado tocándoles en suerte á cuatro
socios de Colonia.

Hemos presenciado dichos sorteos y
p demos dar fé de que ellos se efectúan
por medios que alejan la presunción del
fraude, como alguien lo ha creído.

Ademas, que la honorabilidad reconocida
del joven Vecci, es suficiente garantía de
legalidad.

Multa bien aplicada
En la noche del lunes, fue tomado en in

fraganti por el 2o. Comisario de Policiá de
la la. don.Juan Arroyo, el vecino don José
Bonaterra, en momentos que arrojaba á
la calle un gran cacharro de aguas qué
habían.sido utilizadas en el servicio de la
barbería de q es su propietario dicho Baña
térra, por cuyá falta se le aplicó justiciera
mente.la mulla á que so hizo acreedor.

Reciba nuestro aplauso el activo emplea
do Arroyo.

Policiales
La jefatura ha pasado una nota á los

señores Comisarios don José M. Espiado
la, y don Pedro Borjes felicitándolos por
la activa pesquisa, llevada á cabo por estos
funcionarios, y que dió por resultado el
descubrimiento, y prisión de los autores de
robos de animales, que han tenido iugar
últimamente, en la sección Juan Gonzalos,
exhortándolos á que no se separen del ca­
mino que su recta conducta les ha tragado.

Han sido puestos en libertad por orden
del señor Juez de Paz de la la. Sección los
prevenidos JacoboRabasa, Calistro Gó­

mez, Juan Bautista Pacheco y Demetria
Diaz.

Angel al ciclo
La muerte, enemiga zañuda del hogar ha

hecho una nueva víctima, llevando el aba
timiento al hogar de nuestro apreciable
amigo don Miguel Girnenes, arrebatándolo
un precioso niño

Acompañamos al amigo estimado en su
justo dolor.

Sportivas
Proyectante para dentro de un mes, dos

interesantes californias, una de trote tiro
liviano, distancia 15.000 metros1 y la otra
de petizos, ligereza, tiro 1.000 metros.

La entrada para estas carreras es de diez
pesos.
Dadas las condiciones reconocidos orólos
caballos entrad >s hasta la fecha en ambas
carreras, es de esperarse que estas revistan
gran interés.

ATENClf^ffllNCHEROS
El café y Billar de propiedád de Cayetano

Sommaruga se pane en venta, cuyo estable
cimiento está situado en la calle “Rivada
via“ esquina “Buen Paseo*, uno de los
punt >s mas importantes de esta ciudád.

Al vender su dueño sus exsitencias es por
tener que atender el establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve.

El que se interese hacer un escelente ne-
gosio$ diríjase al dueño de dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar
tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mino
lli, se hace sabor al público, que eu los autos suce­
sorios de don Juan Bdtrammi; so ha presentado
un esciito, cuya parto principal, dice asi: “Señor
“ Juez Letrado Departamental.— Francisco Bol-
“ tran, en la representación que ejerzo en los au-
“ tos sucesorios do don Juan Beltrau, ante V. S.
“ como mojoi proceda parezco y digo: Que tratan-
“ do de vender los bienes que constituyen esta he
“ rencia por no prestarse ú cómoda división, se
“ nos ha obsérva lo por la persona á quien hemos

prometido cu venta osos bienes, quo hemos sufrí
u do error al presentarnoseu estos autos con el apo
“ llido do Boltrammi, siendo asi quo según consta
11 do las partidas de casamiento y nacimiento que
u obran do f. 13 á f. 18, el apjllilo do nuestro pa
u dro y consiguientemente ol nuestro es el do Bal
“ tran en vez de Boltrammi que pnr error muy co
“ rnun, hornos estado usan lo. Q te de igual modo
u se sufrió ese error ri asentarle 11 pu-tida do do-
“ función do nuestro pa ire, qne Lmu á f. 1 por lo
u que venimos á solicitar do V. S. se sirva orde-
“ nar se rectifique esta partida, asi como la decía
“ ción de herederos hecha á nuestro favor por el
“ auto de f. 240 vt’prévia las publicaciones dee- i
“ lo y la información que ofrezco con los testi
“ gos don Pudro Melazzi, don Vicenta Saenz y don
u I.-idoroManzino,al ti ñor siguiente Interrogatorio
“ Io. Por el conocimiento do los que lu presentan
“ y demás generalidades de la ley. 2o. Dudaron si
“ han conocido á nuestro finado padre don Juan
“ Beltrau, y desdo quo tiempo.—8o. Declaren si sa
u bon quo el verdadero nombre de aquel era el do
“ Beltrau vn vez de Beltrammi; que como por er-
“ ror hemos estado usando, sus hijos.—4°» Docla-
“ ron si las personas mencionadas eu oí autof. 240
“ vt° son los verdaderos herederos dol citado don
“ Juan Boltran; y 5°,—Den la razón do sus dichos.
“ Por tanto A V. 8. suplico so sirva ordenar la
“ rectificación solicitada por sor justicia etc. etcu.
Eu consecuencia y, á los efectos del Art° 74 de la
ley do Registro del Estado Civil, se hace la proson
te publicación por ol término do treinta dias.

Colonia Octubro 4 do 1899.
RamorTBarbot— Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por uisposlcion dol Señor Juez Letrado Departa

mental de la Culcnia Doctn* don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á la sucesión do don AN
TIAGO NOCETTÍ, á fin do que do*.:tro del Lcrmi
no do treinta dias comparezcan á eatar á derecho
en el juicio que ante 6,te Juzgado han iniciado ios
señorea Guerrin y Ca. solicitando la venta on su
basta pública, de una cusa que poaóeu ou condomi
nio con don Juan Alietti y la nombrada sucesión
Nocottí, bajo apercibimiento que do no comparecer
se lo nombrará defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGADO ¿NACIONAL DE HACIENDA
A V 5 S O

MENSURA: De mandato del señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro fecha 9
dol corriente se va á proceder á la mensura, deslía
de y amojonamiento de una fracción de (campo fis­
cal denuncíala por la Sociedad Viuda de Indure ó
hijos, ubicado en las puntas dei arroyo de la Uabu
liada eu el Departamento do la Colonia, dentro do
los limites siguientes: al Norte c-»n doña Mercadas
Torres do Acevedo, al Sud con los menores Carro,
id Este con los señores Drabble y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya^ op ira ñon practicará el Agri
monsor don Gregorio B. Mnreuu y presidirá el J i
ez de Paz do la ciudad do la Colonia, ; l'üvia las
formalidades que establece el Articulo 1215 y «>i
guientes del ¿Código do Procedimiento Civil, lo
quo se buce saber al público de acuerdo con ci ar­
ticulo 1219 dol citado código. MontdviJeo S!cíf»m
bre 12 do 1899.—Francisco Suez — Escribano de
Gobierno y Hacienda.

E D Z C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás
“e h.ee saber al público la apertura do la succión
do doña BASILIA PAKRAGA DSL1MA. citando
ae á todos les que por cualquier mulo te conside
ron con derechos á ella, para que se presentan a de
duril los con lus justificativos correspouauDtrs y
dentro dol término de treinta dias.

Colonia, Setiembre 30 ae 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Pur disposición dol señor. Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emjlaza ádoña Josefa Fermina Do
minguez, para que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Avellano, bajo apercibimiento
que do no hacerlo, se le nombrará curador de bio
nes que la represento y acepto por ella la herencia
con beneficio do inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

' e d'i~~c t ó
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mim lli.
se hace saber al público la apertura do la sucesi n
de don Clisó-tomo Iriarte, rilándose á todos los
que por cualquier título se consideren con dere­
chos á olla, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos corres,ion tientes y dentro del tér
mino de treinta días. Al mis.no tiempo se cita, lia
ma y emplaza al heredero den Gerardo Liarte, pa
ra qne dentro d» 1 término de noventa días compa­
rezca á e-tar á derecho en dicho juicio, bajo aper-
cibiiniouto que de no comparecer se le nombrará
curador de bienes que lo represente y acepta la he
rencia á beneficio do inventario.

Colunia, Setiembre 22 tic 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C 'I O
Por disposición dol Smlor Juez Letrado Departa

mental de* la Colonia, Doctor doc Nicolás MiueJi
30 hace saber al público la apertura de la Huc«81®n
dn doña LAURA NEVES, citándose a tadoo .o.i
mío ñor cualquier titulo so consideren cou derechos
á olla, para que so proson ten ú deducidos con Jos
justificativos.correspondientes  y dentro del término
de treinta Octubro 2 da 1899.

RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición dtl señor Juez Letrado Departa

mental do la Coloniu, Juc'.or don Nicolás Mim lli,
su buce sabor al públi-’o la apertura de la encu nen do
donjuán Pagalday,citándose átoiorios pm mui
quier titulo se cou-iuercn con derechos a ellas, ¡m
ra que se presenten á deducirlos con los justifica
tivos ‘correspondientes y dentro del término do
treinta di is.

Colonia, Setiembre 13 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Depar­

tamental <lo la Colonia ductor don Nicolás Minelli,.
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de doña Angula Vignole de Barbier, citándose a todos
los quo por cualquier título su consideren con dero
chos ú ella, para quo se piosenttm á deducidos con
los justificativos currespundionteB y dentro dtl cri­
mino de treinta dias.

Colonia, Setiombra 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

~E D 1 C T O
Por disposición del señor J uez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Miuelli,
su nace sabor al público, que eu la burra dol Arto
yo San Juan, ha sido locojidu por el Guarda Brau
lio Saluvorry, un palo mayor de buque. Eu conse
cueucia y á los efectos do lo dispuesto ou ol articu
lo 14G7 dol Código do Comercio, sa hace lo presen
te publicación por el término de cuatro me.-ies.

Colonia Setiembre 12 do 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.



E DICTO
for disposición del señor J uez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Miuelli,
hace sabor ul público la ap -jtura do la sucesión

de don GALO SOLANO, citándose ¿ todos
los <p« por cualquier titulo «o consideren con dere
fho8 a ella, para que so presentan á deducirlos con
[ng justificativos correspondí antea y dentro dol tér
mino do treinta dias.

Cilonia, Setiembres de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EMPLAZA MIE N T O

: oí" disposición del Señor Jues Letrado Depiu
iamental de la Colonia Dccturdon Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza ñ todos los que se consi-
.¡eion con derechos á la herencia dejada por doña
Celedonia Villaoueva, para que comparezcan anto
este juzgado con los justificativos correspondientes

dentro del término de noventa dias, á estar á de
g. lio ca los autos respectivos.

Colonia, Julio 27 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EL DEPARTAME!; i 0

SAN mío
----- D E-----

RAMOS BARBOT
«O MAS DBeGAS

Vicente Lazz Ferre»

miiexk ** pnxit rmsDexñia;^
COLONIA.

PROCURADORES '
Milicos Y RE«ATIBOBA

ELIAS SALOKIO
PrOUUP.JlDGRT rJCFSESGR

KlElU M-3Jiña®2d80 N ® 7á

BERNARDO PAZ
PFSCnJtXOCT ¥ ©KFSNSGfc

Rosario Oriental

JUAN M. SALORí
Paecoawoa r bkfensor

EDICTO
Por el presente so cita y emplaza por segunda

v z á la sucesión dé lo.i cónyuges don Angel II r
uiudi-z y deña Isabel Rodrigue», pira que coinpa
i'.-zcun dentro del término dü noventa dias á estar
a derecho eñ la demanda que le ha entablado
Don Juan Borretta sobre cobro de posos, bajo apo:
cr iini«mto qno de no .hacerlo so lo nombrará doien

da oficio de acuerdo con io dispuesto en el Art
uv8 ddl Uodigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J do Paz.

COMISION D EPART A M EN T A L

D E
INSTRUCCION PRIMARIA

Llámase p«»r 3a. y última vez A propuestas para
.a construcción de un co. redor y una piezit.i en el
edificio e«col»r dol uMiguJ te“, con estricta .suje­
ción al pliego de condiciones, memoria descripti­
va, eró píis y ampliaciones Lechas por el Departa-
momo Nacional di Ing-niercs, que loa interesados
encontrarán «le manifiesto en la Secretaria, todos
¡os dias hábiles de 9 á 11 y de 1 á 4.

Las propuestas, escritas en el sellado corrcspon
diente, se recibirán cerradas hasta el 5 de Octubre
próximo en cuyo dia y á las 2 p. m. serán abier-

en presencia de los interesados que concui-
;'.•!! al ¡ICIO.

La autoridad Escola» se reserva il derecho de
■ |.< : Li propuesta que considere mas favorable,

o rechazar las todas, si juzga que ninguna de ellas
es conveniente a los intereses que representa.

Colonia, Setiembre .18 de 1899
LUIS A. DURAÑONA

Vice Presidente
M. GARCIA Y RICO

Srio.

ACA R 0l íÑA
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y todo
cuanto se refiera ¿animales dañinos, aun
cuando sea en arboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad->s, acreditan su bondad.

So vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Mueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LA1NATI Y SARAVIA

Esta diZigeticiasa/e todos /os dias pa
ra eí Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
de/ Ruso y en eZ Rosario Santiago Sa­
ra v i a. _______ ______________

MANUEL CARBAJAL
‘ CORREAR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESÜRITORIÓ DE VICTORICA y Ca.

MONTEVIDEO

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nüms. 373 » 05
VENTA PERMANENTE M,pR0Db y ES

VSC'iWCA Y 8‘-
AGENTES »E NEGOCIOS

Remates Consignaciones en general. ArEeniac^ nnra-venta de campos,
rendaplffnot^ Compra arliculosganados. Dipoi^ab r Marcas y
para estancieros lq
señales. ¿>e erlc.a,^a^/.hron3a de alquileresy administrativos, cobt ansa ae y

Sindo ntcesario stirp ar una vez por todas la introducción
n el país y especialmente en este departamento de vinos adul-

terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber á mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos á precios sin competencia.

&ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Virios niesela ¿Borgoña, SVeviolo, £lrriague °Vidiella

014 cents, litro
¿Mesclu Sirria gue °Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

ÍJO SAT A8TXFZCXO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURANT DEL RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salen como para banquetas, recibe pendonistas y lio

va viandas ¿ domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
ve le eneonwmde.—Especialidad en el café como también on vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUENA AMERICA

3 O
M O MAR ASES

Kn el establecimiento “Casa Blau
ca“, situado en la Agraciada,

próximo á Mueva Palmira
se necesitan 30 taon

tari; sos para voltear y hacer
leña de medida, como tanaMeia carbón

Colonia, Mayo 35 de RS9&.

G Á N a D O FjOR
-------- O---------

Hay para vender tnil novillos criollos de cua
tro años, de buen cuerpo y en bteen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dtcho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el pase de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DZ SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Bentos
con

Arturo W. Landb.

JUAN DEFRAN UI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servidos profesionales,—calle
General Flores N\ nq.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-co_n
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqué y Cd
CALLB SAN JOSÉ N% JO

« p fa © n i

SAKpg as

S® vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio do don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
o E

a a
DK ENRIQUK CARBALLO Y C&.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Gral. Flores.

COLONIA

CAKMEia.

JOSE POU CARDONER
MEDIOO-GiaUJANG

Consulta de r á z p. m.

G&S.X.S: nomA
JUAN SMITH

FARMACEUTICO
Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupas® de ¿a compra—Venta de
prepiedades y coíocacion de capita/es

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

■ ■ ■■■ - I ■ ■■■——— * *
PEDRO SOLANO

Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO w

a v a s o
SUSTANCIA

6é Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEPÓSITO BS
Este Establecimiento se co­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la

costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ADVERTENCIAS
Loa escritos anóniinoa uo se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre dol Director.

7,Li\h publicaciones qua abarquen la cultura noce
8 iria y el irterés, sea politice ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Diré
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Loa remitidos, solicitadas, avisos, y Buacricionss
rembenson hasta las 6 p. in. dol dia anterior á su
salida, siendo sus procioa limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, esopto él horario
¿ibeso toda clase de trabajos tipógraficoa, siendo
tu pago MITAD AL CONTAJDO y mitad al rwi
biree del trabajo encargado.



EL DEPARTA MENTO
TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA

DE

En esta antigua casa, ex'ste un grande y variado surtido en

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

artículos de Peínela

Colonia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronti
tvd y esmero, los precios sumamente

módicos.

'T-tbia-’do rec:bido este establecimiento
• tdr) surtido en tipos, viñetas,

. domos. se ofrece al público hacer 1?$
dqr.ter trabajo de obras por dclica M

ao que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida M

competencia. ||

CALLE WASHINGTON NÚ> 19.
C; 0. & 0 K t A

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

I
| CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
| Esta casa ofrece a! público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del pais<

PROTtClORA"

La casa mejor surtida en San
Juan

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO
ORTaDOR. DON

JUAN CA5SATTI

DE

DONATO CARBALLO

tínica casa en la Colonia que
iac¿* trujes rnas^bn n confecciona
los.

El establcr.imionto cuenta con
un vanado surtido on caziinii os, como igualmen­
te con toda clase’de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
npetencia

"LA

Gran surtido en artículos de tienda, al —
macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

QáRLOSGATTI
Atendida á todas horas deZ día y de

¿•i noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FNtIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle IBdeJulíol N° Colonia.

pA'í? ADERI1 SEL
D E

SQL ¡

Jaime Sandoval
Este establecimiento que se ha acredita-

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

MMl I ■■
D E

E R A S M O G I M E N E Z

Perfección en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en arttcuZos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

J HOTEL PIARRES
D E

PEDRO MOUSSAMPE
1

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés“, sitúa
do cu esta ciudad, en !a Calle Yiuzuiugó, ti«jro
cpmodas habitado: os para hombres solos y f:nní

| lias, contando asimismo con cari iuycs para alqni
| lar.
| Los pasajeros enconlrirán un esmerado ser icio
| do comedor, llevándose también viandas ú duvaivi-
í lio y aceptándose pensionistas, aun módico pr-. civ.

j “SPTLRIA T0SGANA11

ÉÉOM

11J S £ £ 8 B E $ & T
— Y —

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

DIOJENES

Fábrica de Jabón y Velas |

D E

10R1TT1Y 0*1
—

Esta fábrica recientemente planteada en .
Colonia, so haya en condiciones de surtir j
al comercio do la cirdad y campaña á lai
altura de las demás en su góner-' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do
pósito de jabón y volas.

Ventas á plazo.

T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO

COLONIA

D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobre mo
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
persone 1 de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son a! contado.
ol precio os sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS“
A L M A C E N

DE COME-HWLES Y BEBIO iS
D E

José Etchemendy
■ ■ ■ — ■■

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GEN'TAL

FLORES • COLONIA

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR F A V E R I 0

Lluicn cesa en su rnino que expendo en *u
Colonia, artículos de comestibles y beti.lns de
primera calidad y a precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Jolas estable­

cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


